
INE/CG52/2016 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN 
DE SESENTA DIPUTADOS, PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura, 
funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en 
Instituto Nacional Electoral.  

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

“Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; Ley General de Partidos Políticos y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos”, mismo que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la 

Reforma Política de la Ciudad de México (en adelante el Decreto). Entre 
otros aspectos el citado Decreto establece:  

 
“Transitorios 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario 

conforme a lo establecido en los artículos transitorios siguientes. 
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… 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se 

compondrá de cien diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo 

siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante 

una lista votada en una sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos: 

I. Podrán solicitar el registro de candidatos los Partidos Políticos Nacionales mediante 

listas con fórmulas integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos 

mediante candidaturas independientes, integradas por fórmula de propietarios y 

suplentes. 

II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 

a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la 

manifestación de voluntad de ser candidato y contar cuando menos con la firma de 

una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de 

electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto determine el 

Instituto Nacional Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, 

el Instituto Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta formulas con los 

nombres de los candidatos, ordenados en forma descendente en razón de la fecha de 

obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el 

elector asiente su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes de 

su preferencia, identificándolos por nombre o el número que les corresponda. Bastará 

con que asiente el nombre o apellido del candidato propietario y, en todo caso, que 

resulte indubitable el sentido de su voto. 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el 

cómputo de cada una de las fórmulas de candidatos independientes, y establecerá 

aquellas que hubieren obtenido una votación igual o mayor al cociente natural de la 

fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes. 

III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación 

igual o mayor al cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación válida 

emitida entre sesenta. 

b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas previstas en 

el artículo 54 de la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que resulten aplicables y en lo que no se oponga al presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir 

la votación emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los candidatos 

independientes, entre el número de diputaciones restantes por asignar. 
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En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los incisos 

anteriores, quedaren diputaciones constituyentes por distribuir, se utilizará el resto 

mayor de votos que tuvieren partidos políticos y candidatos independientes. 

IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente Decreto, las 

disposiciones conducentes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán participar en el Proceso Electoral a que se refiere 

este Apartado, a través de la figura de coaliciones. 

VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se 

observarán los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de 

seis meses anteriores a la fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el 

Distrito Federal, cuando menos sesenta días antes de la elección;  

f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 

autonomía, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 

elección;  

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, salvo que 

se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;  

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del 

Consejo de la Judicatura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días 

antes del día de la elección;  

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación o del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o 

consejero electoral de los Consejos General, locales, distritales o de demarcación 

territorial del Instituto Nacional Electoral o del Instituto Electoral del Distrito Federal, ni 

Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo de dichos 

Institutos, ni pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se 

separen definitivamente de sus cargos tres años antes del día de la elección;  

j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

ni Jefe Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día 
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de la elección; resultando aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de 

la Constitución;  

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez Federal en el Distrito Federal, 

salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 

l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito 

Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 

elección;  

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los 

organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, 

salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección;  

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y  

o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de 

afiliados de los partidos políticos, con fecha de corte a marzo de 2016, ni haber 

participado como precandidatos o candidatos a cargos de elección popular 

postulados por algún partido político o coalición, en las elecciones federales o locales 

inmediatas anteriores a la elección de la Asamblea Constituyente. 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria 

para la elección de los diputados constituyentes a más tardar dentro de los 

siguientes 15 días a partir de la publicación de este Decreto. El Acuerdo de 

aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos para 

el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en atención a lo previsto en el 

párrafo segundo del presente Transitorio.  

VIII. El Proceso Electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el 

proceso en atención a la finalidad del mismo y, en consecuencia, el Instituto podrá 

realizar ajustes a los plazos establecidos en la Legislación Electoral a fin de 

garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales.  

Los actos dentro del Proceso Electoral deberán circunscribirse a propuestas y 

contenidos relacionados con el proceso constituyente. Para tal efecto, las autoridades 

electorales correspondientes deberán aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad.  

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será competente para 

resolver las impugnaciones derivadas del Proceso Electoral, en los términos que 

determinan las leyes aplicables. 

… 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder 

Constituyente para la Ciudad de México y la elección para su conformación se 

realizará el primer domingo de junio de 2016 para instalarse el 15 de septiembre 
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de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México, a más 

tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes 

presentes…” 

 

[Énfasis añadido] 

 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, 30, párrafo 2, y 
31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante la Ley General), establece que la organización de 
las elecciones federales es una función que se realiza a través un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Nacional Electoral, autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, cuyas actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
2. El artículo 5, párrafo 1, de la Ley General, señala que la aplicación de las 

normas en ella contenidas corresponde al Instituto, dentro de su ámbito de 
competencia. 

 
3. El artículo 44, primer párrafo, inciso jj), de la citada Ley General, establece 

como atribución del Consejo General dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las atribuciones de la ley o de otra legislación aplicable. 

 
4. En el artículo Séptimo Transitorio del Decreto, se mandata al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral a emitir la Convocatoria para la 

elección de los diputados constituyentes a más tardar dentro de los 
siguientes 15 días a la publicación del referido Decreto, estableciendo las 
fechas y los plazos para el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, el 
cual se ajustará a las reglas generales que apruebe el propio Consejo 
General en atención a la finalidad del mismo y, en consecuencia, podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en la Legislación Electoral con el fin 
de garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales.  
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En ese tenor, una vez que se apruebe el presente Acuerdo deberá dar inicio 
el Proceso Electoral de mérito, cuyas principales etapas y fases serán las 
siguientes: 

 

Etapa Fecha o plazo (todos de 2016) 

Inicio del Proceso Electoral 4 de febrero 

Convocatoria al proceso interno de 

integración de listas de candidatos 

5 de febrero al 14 de febrero 

Plazo para manifestar la intención de 

aspirar a candidato independiente 

6 de febrero a 1° de marzo 

Periodo para recabar apoyo ciudadano 

para aspirantes a candidatos 

independientes 

A partir de la obtención de la constancia 

de aspirante al 5 de abril 

Fecha límite para que los órganos 

internos de los partidos políticos 

aprueben sus listas de candidatos 

27 de marzo 

Solicitud de registro de candidatos 

independientes 

1º de marzo al 5 de abril 

Solicitud de registro de candidatos de 

Partidos Políticos Nacionales 

6 a 10 de abril  

Registro de candidatos 17 de abril 

Campañas electorales 18 de abril al 1° de junio 

Jornada electoral 5 de junio 

Asignación de diputados constituyentes 23 de agosto, una vez resueltas las 

impugnaciones de los resultados 

electorales. 

 
Cabe precisar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, 
párrafo 1, inciso ñ), en relación con el diverso 51, párrafo 1, inciso t), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobará el Plan y Calendario Integral 
para este Proceso Electoral, en el que se desglosan y especifican todas las 
fechas para las etapas, fases y actividades del proceso. 
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5. Este Consejo General estima que en el Decreto, el H. Congreso de la Unión 
estableció que el Instituto Nacional Electoral realizará las actividades propias 
de la función electoral para la organización de dicha elección, en 
consecuencia, en estricta observancia al Decreto, es procedente emitir la 
convocatoria para la elección de sesenta diputados constituyentes de los 
cien que integrarán la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

 
Respecto a la figura de candidatos independientes el Decreto, en su 
Transitorio Séptimo, apartado A, establece: 

 

“II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 

a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la 

manifestación de voluntad de ser candidato y contar cuando menos con la firma 

de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal 

de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto 

determine el Instituto Nacional Electoral. 

 

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, 

el Instituto Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta formulas 

con los nombres de los candidatos, ordenados en forma descendente en razón 

de la fecha de obtención del registro. 

 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el 

elector asiente su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes 

de su preferencia, identificándolos por nombre o el número que les corresponda. 

Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato propietario y, en todo 

caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. 

 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el 

cómputo de cada una de las fórmulas de candidatos independientes, y 

establecerá aquellas que hubieren obtenido una votación igual o mayor al 

cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes.” 

 

[Énfasis añadido] 

 
Bajo ese contexto, cabe hacer notar que la fracción IV, del apartado A, del 
mismo Transitorio, dispone que serán aplicables, en todo lo que no 
contravenga dicho Decreto, las disposiciones conducentes de la Ley 
General.  
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En ese sentido, dado que el artículo 367 de esa Ley, prevé que el Consejo 

General de este Instituto emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos 

interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 

cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que 

deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para 

recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 

puedan erogar y los formatos para ello, agregando que el Instituto deberá dar 

amplia difusión a la misma, para la elección de diputados por el principio de 

representación proporcional que integrarán la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México que tendrá verificativo el 5 de junio de 2016, esta 

autoridad electoral incluye en la Convocatoria para la elección, la 

correspondiente para los ciudadanos que aspiren a postularse como 

candidatos independientes. 

 

Por su parte, los Partidos Políticos Nacionales podrán participar en la 

elección de sesenta diputados para integrar la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México, registrando listas con hasta sesenta fórmulas integradas 

por propietarios y suplentes, conforme a las reglas establecidas en el artículo 

séptimo transitorio, apartado A, fracción I, del Decreto, así como en las 

previstas en los acuerdos que para tal efecto emita el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

Asimismo, podrán participar en el Proceso Electoral observadores y/o 

visitantes extranjeros en los términos señalados en los Acuerdos 

INE/CG204/2014 y INE/CG934/2015, en lo que resulte aplicable, así como a 

lo que al respecto disponga el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

6. En cumplimiento al mandato del Constituyente Permanente, en la fracción 

VIII, del apartado A, del Séptimo Transitorio del Decreto, las reglas generales 

a las que se ajustará el Proceso Electoral para elegir a sesenta diputados 

para conformar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, así como 

las precisiones respecto de la normatividad aplicable y sus fases, serán 

aprobadas por el Consejo General, atendiendo a la naturaleza y fin del 

mismo, mediante Acuerdos posteriores. 
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7. Una vez que se apruebe el presente Acuerdo, se dará por iniciado el Proceso 

Electoral de mérito. En este sentido, es necesario ordenar la publicación 

inmediata del presente Acuerdo y de la Convocatoria en el Diario Oficial de 

la Federación y en página de internet del Instituto, así como un extracto de la 

misma en diarios de circulación nacional, a fin de informar y dar certeza a la 

ciudadanía, a los diversos actores políticos y a las propias autoridades, sobre 

el desarrollo de este procedimiento comicial. 

 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos Séptimo 

Transitorio, apartado A, del Decreto; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5, 

párrafo 1; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 34; 35; 44, párrafo 1, inciso jj); 367 de la 

Ley General, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria para la elección de sesenta diputados para 

integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, dirigida a las y los 

ciudadanos interesados en postularse como candidatas y candidatos 

independientes a diputadas y diputados constituyentes, así como a los Partidos 

Políticos Nacionales que podrán participar conforme al principio de representación 

proporcional, mediante una lista votada en una sola circunscripción plurinominal, 

de acuerdo a las reglas establecidas en el artículo Séptimo Transitorio, Apartado 

A, fracción I, del Decreto, y en las previstas en los acuerdos que para tal efecto 

emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como los formatos 

identificados como anexos 1 al 7, que forman parte del presente.  

 

Segundo.- Las reglas generales a las que se ajustará el Proceso Electoral, así 

como las precisiones respecto de la normatividad aplicable y fases del Proceso 

Electoral para elegir a los sesenta diputados para conformar la Asamblea 

Constituyente de esta Ciudad de México se establecen en el Plan y Calendario 

Integral de este Proceso Electoral, así como en los Lineamientos 

correspondientes, que serán aprobados por el Consejo General, atendiendo a la 
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facultad normativa que el Constituyente Permanente le confirió, en razón de la 

naturaleza y finalidad del procedimiento comicial. 

 

Tercero.- Se da inicio al Proceso Electoral para llevar a cabo la elección de los 

sesenta diputados de representación proporcional que integrarán la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México. 

 

Cuarto.- El presente Acuerdo entra en vigor y surtirá sus efectos desde el 

momento de su aprobación. 

 

Quinto.- Publíquese de inmediato el presente Acuerdo completo en el Diario 

Oficial de la Federación junto con sus anexos, y publicítese un extracto de la 

convocatoria en al menos 3 diarios de circulación nacional y la página de internet del 

Instituto. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 4 de febrero de dos mil dieciséis, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular lo relativo a que la fecha de corte del Listado Nominal 

para efectos de la obtención de las firmas de los candidatos independientes sea el 

31 de diciembre de 2015, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente 

circulado por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 

Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y dos votos en contra de los 

Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 



11 

Se aprobó en lo particular lo relativo a la integración de las fórmulas de género 
para los candidatos independientes en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera. 
 
Se aprobó en lo particular la Base Tercera, fracción III, de la Convocatoria en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y 
dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 

MOLINA 
 


